
La Nota MSPBS/DAPS/N" 2612026, de fecha 07 de abril de 2026, reg¡strada como

erpea¡e-ñe iÑrsi Nl"'eo zoolzo, por.la cual la Dirección General de Desarrollo de Servicios

y Redes de Salud pon" u .on'ril-éáii¿n ái proveao de Resolución para la implementación

á"f iirt"ru de Información V é.ii¡¿n de Aténc¡ón Pr¡maria de la Salud (SIGAPS) del Primer

Nivel de Atención de la Red i"-i"*iirr áe Salud, dependientes del Ministerio de salud

pública y Bienestar sociar, oaiJtaieJoría y tutela de la Dirección de Atención Primaria de

la salud, dependiente ¿" lu oil".l¡¿n é"n.iut a. Desarrollo de servicios y Redes de salud,

integrándolo al Subs¡stema a"-it*¡i¡át-J" Salud (SS§S) y del Sistema rua9191-al ae

Información en Salud (SINAii,-;;i ¿";o ia ne-ces¡oa¿. de contar con mecanismos de

mon¡toreo y evaruación uuru¿o-Jln ,irümas de ¡nformación que perm¡tan medir er impacto

de ras ¡ntervenc¡ones sanitar¡al";';i t*;iür'. y asegurar ra continuidad del cuidado de la

M¡,ión: EnE ft.trr qle cawdhg y eJ«ub l¿s poti¡izs pibr¡cat de 9w, rot el gqisjb e gar¿nlár la c.,Erlura y el a«e paa t dd la pbl¿cloh a|lotña
qu¡¡a¡i,a, c@ eñlqÉ ntq¡d, ¡n<l6¡ro, uttú, estelnllq c(bto¡aivo I Fttt:@dw.

"6-,y,;*,.t-,.";. » lu QL-a"J ta64 - tezo"

Poder Ejecutivo
Ministerio de Sdlud Púhlico y Bienesnr Socittl

Resolución s.G. N" ,LCÁ-:

POR LA CUAL SE APRUEBA LA -IMPIEMENTACIóN DEL SISTEMA DE

rÑ¡On¡qlCrón Y GESTIóN DE ATEN6IóN PRIMARIA DE LA sAtUD (SIGAPS) DEt

PNTUEN NIVEL DE ATEÍ{CIóN PARA LA GESTIóN INTEGRAT DE LOS SERVICIOS

Oi SIIUO DEt pRTMER N¡VEL DE ATENCIó¡{, SE CONFORMA EL EQUIPO

iftñitó-oi ñrvel c¡nrul, REGT9NAL y L6CAU Y sE ESTABLE6EN sus
FUNCIONES.

Asunción, P de abril de 2026

VISTO

población; Y

CONSIDERANDO:

Páqina t de 10

Que la Constitución de la República del Paraguay' en su Artículo 68' encomienda al

Estado paraguavo la protecc¡on-v'piorn"ti¿n de la ialud como derecho fund:I:llll9e,la

;;;;.';;ñlrterés'de ta comrjni¿a¿, v en su Artícu1o 69 enuncia que se promovera un

s¡stema nacionat de salud q;;j;;i!';.iones san¡tarias integradas, con políticas que

#;üiiil;ü;.;.á,tu.¡ón, rá t-ooáinac¡on y ta complementación de prosramas y recursos

bel sector Público Y Privado'

QUelaLeyN.836/1980,CódigoSanitario,estableceensuArtículo30..ElMinisterio
de satud púbtica y Btenestar é"i'il üiá "n 

uJ.runt" se denominará el Ministerio, es la más

alta dependencia del Estado ;;;¿ütt;t materia de salud y aspectos fundamentales del

b¡enestar soc¡al", v 
"n 

,, nr.t'l'ifilli' Á'i"¡áiJ ¿e,salud será eiercida por el Ministerio

de salud Pública y eienestar #üt,'c;U ;;;t;bilidad v atribuclones de cumplir y hacer

cumplir las dispos¡ciones pte'¡stai'"n 
"ste 

Código y su reglamentación"'

Que la Ley No 1032/96 "Que crea el Sistema Nacional de Salud"' en su Artículo 60

dice: "El Estado es rurpon'uúÉ ¿";;;i;'l; itualdad de los deberes v derechos de los

ciudadanos para lo cuat o.#.ñ. .r iütáma, éomo ente ¡nteqrador y regulador de las

instituc¡ones y servicios -n "ini'J".rUbl"."r'un" 
cobertura iniegral de la salud, que dé a

todos los ¡ndiv¡duos ru pot¡úirii"i ¿"i-pl"no utt"to.u,los recursos del mismo"; y en su

Artículo 10: ,,Et s¡stema ¿.6"'r""¿1"¡njlv'ó¡"ntá. "r 
rol del subs¡stema de salud dependiente

del Estado, para que .,'pru'u'ü iu"íón rectora y-protagónica en el marco político global

baio la conducción del Miilil;; sáuá É¡ur¡ta v Bienestar Social' ejerciendo

#t"#.,,.*i;';;?rn.ron"' q'-"ieiompeten"' g

vtdal: s¡ d,wdos con o nñtuaa1 de rereyy, #áy;# ffiffitr:trfffi#f#tr, g
lNivnirada, encaa eñoeñ.F- / nanqB/eñte' en cü'd

méclp
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Resotución S.G. N" 1,8,L '

POR LA CUAL SE APRUEBA LA .IMPLEMENTACIóN DEL STSTEMA DE

iÑrOn¡qlCrór'l y GESTIóN DE ATENCIóI{ PRIMARIA DE LA SALUD (SIGAPS) DEL

pRIltER NML DE ATENCIóN PARA LA GESTIóN INTEGRAL DE LOS SERVICIOS

DE SALUD DEL PRIMER NML DE ATEÍ{CIóN, SE CONFORMA EL EQUtPo

ifcñitó-oe trvel cenrml, REGT9NAL y LoCAt; Y sE ESTABLEqEN sus
FUNCIONES.

Asunción, A) deabr¡l de2026

QuelaLeyN"T.2TS]2O24,"QUEREGULALAORGANIZACIórunoutr'¡IstRmveor¡-
ESTAOOIi Ln su Ártículo:r ¡ncisó didispone: ,,conesponderá a los m¡n¡ster¡os, sin perjuicio

de lo establecido en sus resfectivas láyes de creación,.o carta orgánica, las s¡gu¡entes

f*¿iñ; ;ñrates: (...) ¿) ór¡entar la éflc¡enc¡a de la administración del sector mediante

a¡i.iir¡.Á t..n¡crs pirá ei me¡or aprovechamiento de los recursos disponibles, y en su

Artículo 32, Son deberes y atiibucioáes de los m¡n¡stros, sin perjuicio de las competenc¡as

;;iil;;¡;;;; ta óonst¡tuci¿n, en sus respectivas leyes orgánicas v reglamentaciones' v en

.ir* iüpá.¡i¡"res tegates: ¡.áii"r .i Ejercer las atiibuciones que le sean asignadas a las

máximas autor¡dades ¡nrt¡tr.¡onulár,'.ñ materia de administración financiera, organización

administrativa, sum¡nistro y'cániáÉcion"r públicas, régimen de la función pública y en

;;;;;;;p*ú;"es espec¡at'es y 0 Dictar reglámentos en materias de su competencia"'

QueelDecretoN.454Ul5'.PorelcualseapruebalaPolíticaNacionaldeSalud
2015 - 2030,,, faculta al fV¡n¡Jtei¡o áe Salud Pública y áienestar Social como responsable de

!, iipr"rÉ.tr.¿. y coordinación, y se constituye.en un comprom¡so de respuesta al acceso

universal a la salud y tu .oO.rtuiu',,íniversal de ialud que se encuentran en el núcleo de los

desafíos contemPoráneos.

t4¡§óo: EnE tÚ].td We cúdtp I eitclrá bs dítiras gieás & sabd, .a1 el $)ptisi¡o é ga¡antiza¡ la t*tulra f et ew @.2 da la Ñ$ain eo turt¿
qu¡bt¡va, cott drfuE ñeg.al, ¡t ¿lustlto, uúE*. sxlenible, ddb'at¡a v @¡tE@¡^a.

"5-7,t *.t",*,- A Í. 4f-¿--f ta64 - tq?o"

Poder Eiecutivo
Minisle¡io de Salud Públicn y Bieneslar Social

aue la PolÍtica Nacional de Promoción de la Salud 2021 - 2030, establece en su línea

de Acción No 5, que el abordaje o la Puerta de entrada de Ia Promoción de la Salud puede

darse: Según necesidades del ciclo de vida, edades o funciones (salud lnfantil, adolescencia

vluventud, salud sexual Y reP roduct¡va, maternidad segura, salud de la mujer, en la nutrición,

creclmiento Y desarrollo (Psicologrco, físico, mental), salud del adulto mayor, etc. Por

Que la Política Nacional de Salud 2015 - 2030' aprobada por Decreto N" 4541/15'

sost¡ene que la búsqueda dd;;;;;;iát a ta tatlo'v la cobeftura universal de salud'

É".i.-.r:" ¿. garantizar el ejercicio del derecho a la salud se debe caracterizar por crear

condiciones para: a) Mejorar #;;;;i.üáirponinitio.a'4. recursos v servicios públicos

de salud, así como de integrar"piolt""t "ipátin*s 
dll¡,9ldos a atender la comunidad' la

familia y las personas, de acuerdo cón las necesidades y prioridades identificadas y b) crear

condiclones de accesibilidad u'*-*i.ioiá" salud a todos y todas s¡n discriminación alguna,

reduciendo progres¡vamente iJi'uu"ttut geográficas' económicas' admin¡strativas' y

culturales, cumpliendo.on 
"r 

.liouio ánitit-ucio-nat y del código san¡tar¡o, de gratuidad de

los serv¡c¡os, y proporcionand;;l;Ñ1.¿'ó" la información necesaria para el cu¡dado de su

salud y la elegib¡lidad de los slrvicios, asimismo' en la Estrategia 2 establece el

Fortalecimiento de ta atenciól prirui¡u ie .la salud, articulada en redes ¡ntegradas e

¡ntegrales Consolidar ro, .oi.lo" J" atención' gestión y gobernanza' para asegurar la

Atención Integral e Int gruai'lán 
"r,foqu" "'n 

"determ¡nañtes sociales, centrada en la

iii.Jirj t." iáao su cictoíitati, la fam¡l¡a y la comunidad' con énfasis en la salud materno

in?uni¡i v'lu tercera edad, toman¿o en cueáta genera e interculturalidad '

el
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tt/si&: Ente Étor 4E cütdlú y q*na las ptl¡ras pi tcas & tahrd, coñ el $)pó to rle ga.anfL.ar la *rtü¡a / el e#) P¡a @ la P&crtn en füfla
qu¡dtim, @1arft9lle,ñ@a4 nclls¡w, tñftú, tuct1bte ctu¡atvo v P¡tú@a^o.

"6*v-,," t ,,.*a a L

Poder Ejecutivo
Ministerio de Sdud Púhlica y Bieneslor Sociol

Resolación S.G. *" #/t -

POR. LA CUAL SE APRUEBA tA -IMPLEMENTACIóN DEL SISTEMA DE

iñiónilciéni aesnón DE ATEN6IóN PRIMARIA DE LA 5ALUD (sIGAPs) DEt
pnrurn NML DE ATENCIóN PARA LA GESIIóN INTEGRAL DE LOS SERvICIOS

Oi Slt_Uo DEL pRIMER NrVEL DE ATENCIó¡{, SE CONFORMA EL EQUIP6

i¿tñitó-oi ll¡vrl cenruL REGI.NAL Y L,CAU Y sE ESTABIE6EN sus

FUNCIOT{ES.

Asunción, ld du abr¡l de 2026

temasespecíficosquehacenaloscompotam¡entos,lasoportunidades,condicionesyestilos
de vida; y la calidad de ambientes físicos y sociales sanes' seguros y de convivencia armónica

entre las Personas Y su entorno'

Que el Ministerio de Salud Públlca y B¡enestar Social' en su carácter gg 11totl9"d
eiecutiva del consejo ruu.¡onuiiJéulrJ, yLn cumpt¡mtento del mandato establecido en el

otii.ijl;iü, ,-,"*o;Ü'á" ri i.v N" 103)i1e96, 
,,Que crea ets¡stema Nacionalde salud",

asume la responsabilidad o.'oii¡g¡|., óoi¿inar i art¡cular las políticas nacionales de

;ñ;;a;;;;;arr¿. trau¿s-aJiábir"t.¡¿n Generat de rnformación Estratéslca en salud

(DIGIES), en su calidad d"'ñ;-ra;;-det sistema Nacional de Información en salud

tSIruelS), garant¡zando fu ."n.rln.L, i.t"gr¡duá y rort"nibilidad del sistema en el marco de

la gobernanza de datos sanitarios'

Que el Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS) const¡tuye una

herramienta esrratég¡ca, .run.iui" ¡i,i"riáróá¡rá para el diaqnóst¡co ¡ntegral de la situación

sanitaria del país, siendo, en #;;;;;.iinstrumentoind'isoensable pára la planificación

sectorial y la adopción d";;ü;;;;;por.tuntt' pertinentes v basadas en evidencia

científica, en el marco O"'", Ji*liior ¿áfr¡á"i¿ltitro del proceso de reforma en salud'

Que a través de dicho sistema' el Mlnisterio de. Salud Pública y Bienestar Social

asesura la capacidad intt¡tu;;;ij;il';;ü ; ü gestión oública' orientada a ejercer la

rectoría det secror, formutar'Jiiii'[.r,'¡.-i-.ári.ioá tot d¡siintos actores soc¡ales, resolver

oroblemáticasemergentesyatenderconflictosconformevayansurgiendo,garantizandoasí
ü"ffHiu;;...iu én iu'pt"ttación de los servicios de salud'

Que el S¡stema de Información y Gestión en Atención Primar¡a de la Salud es una

otataforma ¡nformática ,t¡r¡ruáu'plru'',iu'r;it¡¿l de información adm¡nistrativa y operativa

de los servicios de salud ¿el pr¡mer Nive-l de Atención, cuva integración formal al SINAIS

resulta necesaria a erectás l;'';;;;';'; * alineación normltiva' ¡nteroperab¡lidad'

lli..i¡iliJalia-¡niorÁación v ressuaido de los datos sanitarios'

Que en concordancia con lo preceptuado 
^en 

el Art' 242 de la Constitución de la

Reoública det paraguay, .r o.ir.i" rd zr-.ízol1998, en su Art. 19, dispone que compete al

¡,tinistro de Salud Pública y Bi"';;;!t; sotüt 
"pttet 

ia administración de la Institución; y en

su Art. 20, establece Ut f"ti"'"t *tp"tmá A"f Ministro de Salud Públlca y Bienestar

social, en el numeral 6) h ü';i;r;Iiá admin¡stración-gene¡al de la Inst¡tución como

Ordenador de castos V r..rponruüá áL lo, r.".urro, humanós, físicos y financieros,.y en el

ffiHi;; ñ;.,g*;'fr;;ión áe dictar resotuciones que regulen la actividad de los dlversos

ffiffiá¿;;;iñ;, reglamÑe su organización v determine sus funciones' O
L
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Poder Eiecutivo
Ministerio de Solul Públictt ¡' Bieneslar Soci¡tl

Resolución S.G. N" ,'¡(¿f.

POR LA CUAL SE APRUEBA tA IMPLEMENTACIóN DEL SISTEMA DE

iÑrOnl,rlc¡ón y cESrIóN DE ATENCIóN PRIMARIA DE tA SALUD (SIGAPS) DEL

PRIMER NIVEL DE ATENCIóN PARA LA GESTIóN INTEGRAL DE LOS SERVICIOS

DE SALUD DEL PRIMER NML DE ATENCIóN, SE CONFORMA EL EQUIPO

iftñict-oe NrvEL .ENTRAL, REGI6NAL Y LoCAL; Y sE ESTABLE6EN sus

FUNCIONES.

Asunción' LZ d""o'¡ de2o26

QuelaDirecciónGeneraldeAsesoríaJurídica,atravésdelDictamenA.J.No349,de
techa oü Je abril de 2026, ha em¡üdo su parecer favorable para la firma de la presente

Resolución.

POR TAÍ{TO; en ejercicio de sus atribuciones legales'

LA MINISTRA OE SALUO PÚBLICA Y BÍENESTAR SOCIAL

RESUELVE:

Artículolo'Aprobarla¡mplementacióndel,sistemadelnformaciónyGestiónde
Atención pr¡mJ'¡a Ae fa Salud (SIGAPS) del Prlmer Nivel de Atención'

conformar .r iquüo i¿tn¡to del Ñivel Central' Regional y local y establecer

sus funciones'

AÉículo 2o. D¡sponer que la ¡mplementación-.. se realizará en todos los

establec¡mientás de salud del Primer Nivel de Atención'

Artículo3o,ConformarelEquipoTécnico.deNivelCentral'RegionalyLocal'
responsables-;ell "i".tir" 

¡mplementación de lo dispuesto en el Artículo

1o, de la s¡gu¡ente manera:

FquiPo Técn¡co Central

DirecciónGenefaldeDesarroltodeServiciosyRedesdeSalud.
Dirección de Atenc¡ón Pr¡maria de la Salud'

Dirección de Obstetr¡c¡a.

Dirección de Enfermería.

Dirección de Salud Bucodental'

O¡recc¡ón de Coordinación de Reglones Sanitarlas' 
-

il.;;;i¿, General de Descentralización en Salud'

óii*iiO" General de Promoción de la Salud'

;i;;¿; éán".al de rnformación Estratégica en salud'

;¡;;;;¡¿; General de recnoloeía d¡ la rnrormación v

Comunicación.
ól.cc¡ón General de Programas de Salud'

Dirección de Salud Sexual y Reproductiva'

óirá.c¡On de Salud Integral de la Niñez y Adolescencia'

íi.t¡irto Ñ""¡onal dóAl¡mentación y Nutrición'
PANI.
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"5-v,i*,,1"^.,.i. a {. %"r""J, tB64 - tBZo"

Poder Eieculit'o
Ministerio de Solrul Público -v Bienestur Soci

Resolución S.G, No ,'J¿ .t- 
'

POR LA CUAL SE APRUEBA LA IMPLEMENTACIóN DEL SISTEMA DE

INFSRMACIóN Y GESTIóN DE ATENCIóN PRIMARIA DE TA SALUD (SIGAPS) DEt
pRIMER NIVEL DE ATENCIóN PARA LA GESTIóN INTEGRAT DE LOS SERVICIOS

DE SALUD DEL PRIMER NÍVEL DE ATENCIóN, sE CoNFORMA EL EQUIPO

iftñlCO DE NrVEr CENTRAL, REGTONAL y LOCAL; Y SE ESTABLE.EN Sus

FUNCIONES.

Asunción' fi) de abril de2026

Artículo 5o'

Artículo 7o'

Direcc¡ón l{acional de Satud de los Pueblos Indígenas'
Dirección General de Vigilancia de la Salud'
PRONASIDA.

Establecer que la Dirección de Atenc¡ón Primaria de la Salud' depend¡ente-de

la Dirección General de Desarrollo de Serv¡cios y Redes de Salud' ejercerá 1a

Coordinac¡ón General del Sistema de Información y Gestión de Atención

Pñ;;ü i. Gtro (slclps), siendo la responsable de la rectorí'a técnica' el

,árit"ü ¿" Élm¡ementacíón y la articulación con las demás dependencias

¡mplicadas.

Disponer que la Dirección de Atención Primaria de la Salud en su rol de

á"íJi..oJié"."ár, ounn¡t¿ las acciones pertinentes' con los ¡ntegrantes del

ári* tá"iá *ntrá|, regional y local Acompañará a. la coordinación operat¡va

en ei mon¡toreo y supervisión de la implementaciÓn del slstema'

D¡sponer que la Dirección General de Desarrollo de qervicio-s y Redes de Salud'

, t-ár¿i O" trt ¿irecciones dependientes (C-oord¡nación de Regiones Sanitar¡as'

obstetr¡cia, Enfermería y Salud Bucodental) en coordinación con las demás

;.";il""ir; ;;i eqr¡rí" Técnico del Nivel central tendrá las s¡guientes

;"ñ;;iid;d"t en'el'marco de la implementación del SIGAPS:

1. Acompañamiento Y Supervisión: Real¡zar el mon¡toreo técnico y la

supervisión en terreno oe la implementación del sistema en los niveles

iüá"ui v local, garantizando que la carga de datos se ajuste a las normas

vigentes de cada Programa '

2. Evaluación de Desempeño: Identificar las fortalezas' debilidades y
-' 

iri'ri.1-i..riái detectadas en las Reg¡ones sanitarias durante el proceso

de trans¡c¡ón al s¡stema dig¡tal'

3.Gestióndelnfo]mes:Consolidaryremitir¡nformesper¡fuicosa,la
Coordinación ceneral (oAIp-Si ioO* 

'"f 
avance de la, implementación'

ñliüvá^ao r.".or"nou.ionlt'puá el fortalecimiento del apovo técnico

necesar¡o.

Disponer que la Dirección General de Información Estratégica en Salud apoyará

. i.'.*t¿üiii¿" general y operativa. así como a los equipos técnicos regionales

; h"b;, en lo áue respecta a sú área de comp€tencia' dando asistencia

l*iürü,""aiá.i" á ,^J"r"a¡" implementación del sistema de Información

á" éáiti¿n Atención Primaria de la Salud (SIGAPS)'

g

'ffiHixtrx#'trH§{trHtrn Yffi&mrwnr' W

Artículo 40.

Artículo 6o.
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"6-Oa..*,,-t » /. üt".r.,*l 1864 - 1870"

Poder Eieculivo
Ministe¡io de Satud Público y Bienestar Social

Resolución S.G. No t.

POR LA CUAI SE APRUEBA LA -IMPLEMENTACIóN DEL SISTEMA DE

iñiónircién y GE5IIóN DE ATEN6IóN PRIMARIA DE LA sAtuD (sIGAPs) DEt

in¡men NrvEr DE ATENcTóN pARA LA GEsIIóN INTEGRAT DE Los sERvIcIos
ói StLuO DEL pRIMER NrvEL DE ATENCIó;{, SE COr{FORl,lA EL EQUIP6

iitñibó-oi n¡vEL SENTRAL, REGT9NAI Y LoCAL; Y sE ESTABLESEN sus

FUNCTONES.

Asunción, F O" abril de 2026

La Dirección General de Información Estratégica en Salud (DIGIES)' en su

..rááái-d" ánte rector del Sistema Nacioñal de Información en Salud

iéiÑfué1,-.tt 6t"..¿ tut normas, estándares, lineamientos técn¡cos v

il..in¡tiilot de gobernanza de datos para la implementación del SIGAPS'

s;iir;.d"i. iñieroperabilidad, calidad, integridad, seguridad v uso de la

información.

D¡sponer que "El SIGAPS" se constituye como subs¡stema oficial del SINAIS

oai'a el pr¡mer Nivel de Atención, quedando sujeto a la rectoría normat¡va'

[¿in¡á v iu"i¡"nal de la DIGIES en materia de información en salud'

Establecer las funciones de los Integrantes del Equipo técnico central:

Dirección de Atención Primaria de la Salud:

P Coordinar y supervisar la implementación d.e-l-!i:!ei.na, de Información y
- 

a;iü;;. Atención primariá de ta Satud (SIGAPS) de primer nivel de

Artículo 8o.

Artículo 9o'

atención de la salud.
. il;p;;;;;srp".uita, las acciones del Equ¡po Técnico Resional para- 

iu ufJa¡ru implámentación áet S¡stema de Información y Gestión de

Atención Pr¡maria de la Salud (SIGAPS)'

> iil.[ii i.r"tmes regionatei iá rnuáttu mensual a la coordinación' ;;#".';i¿.n-i.u sol,e 
"l 

a'ance del Sistema de Información v Gestión

á! Áün.¡¿'n pr¡raria de la salud a nivel regional, identif¡cando fortalezas,

ááoiti¿u¿"t y necesidades. de apoyo técnico'

> Coordinar con el equ¡po tecnico régional y local acciones intersectoriales
' .,]i'"ii'ir"á'"¿lit's- éLogtánto muestre zonas de riesgo o áreas con

uiá.hu, ¿" u..uto a Ios iervicios de salud e informar de manera oportuna

á tá loorO¡nación operativa para la toma de decisiones'

t Á.iláii vlsitas técñicas a lós estableclmientos con bajo rendimiento en' i;;ü. ¿e áatos para identificar debilidades para su meiora'

> ii"nti?".i y analiiar las zonas de difícil acceso con baja cobertura en' 
¿;;;ilidra a nivel nacional para fortalecer 9l tltt"Tg lnformático de

;f;;¿; y gestión en Atención Pr¡maria de la Salud (SIGAPS)'

> Monitorear lá cáti¿a¿ y consistencia de los datos ingresados en el Sistema
' 

, 
""i 

iáiiá.tá ttána¿o'ae toi-áatos reportados en el sistema informático

á."itir"r...i¿" v gest¡ón en Atención Primaria de la Salud (SIGAPS)'

o¡recciónGeneraldeDesarrollodeServiciosyRedesdeSalud:
Dirección de Enfermería.

Dirección de Obstetricia.

'#trffi ffi # ir* s trtr#il Yffihrx r;wxxz ffi
B
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"6^7;*,a-,-- e f. QLa""J, ts64 - 1870"

Poder Eiecutivo
Ministerio de Salud Púhlica v Bienestur Social

Resolutión S.G. N' 1AL '

POR LA CUAL SE APRUEBA LA IMPTEMENTACIóN DEI. SISTEMA DE

iÑrOn¡,,ttC¡ótr y GESTIóN DE ATENCIóN PRIMARIA DE LA SALUD (SIGAPS) DEL

PRIMER NIVEL DE ATENCTóN PARA LA GESTIóN INTEGRAL DE LOS SERVICIOS

DE SALUD DEt PRTMER f{rvEl DE ATENCIóN, SE CONFORMA EL EQUIPO

ifcñiCó DE NrvEr CENTRAL, REGTONAL y LOCAL; Y sE ESTABLE.EN SUs

FUNCIONES.

Asunción, fl ae abril de 2026

Dirección de Salud Bucodental.

Dirección de Coordinación de Reg¡ones San¡tarias'

ói..üOn General de Információn Estratégica en salud'

Oirecc¡ón General de Descentral¡zación en Salud'

Dirección General de Promoción de la Salud'
óiiá""ion General de Tecnologia de la rnformación y

Comunicación.
Dirección General de Programas de Salud'
Dirección de Salud Sexual y Reproductiva'

Olrecclón de Salud Integral de la Niñez y Adolescencia'

iirt¡irto Ñ""ional dá Alimentación v Nutrición'
PANI.
Dirección Nacional de los Pueblos tndigenas'
Oirecc¡ón General de v¡gilanc¡a de la Salud'

PRONASIDA.

. Monitorear la calidad de los datos reportados de acuerdo a los programas

y/o informes de su área de competenc¡a'

Establecer las funciones de los integrantes del Equipo Técnico Regional:

Departamento de Atenc¡ón Pr¡mar¡a de la Salud

. Acompañar y supervisar las acciones del personal para la efectiva

implementación del S¡stema áe Información y Gestión de Atenclón

i'ii'..ári. o" la Salud (SIGAPS) en el área de cobetura del establecimiento

de Salud del Primer Nivel de Atención'

. Rem¡tir informes mensuales a la Región sobre el avance del SIGAPS a

.¡r"i l".áf, identificando fodalezas, dlb¡l¡dades y necesidades de apoyo

técnico.
Coordinar acciones ¡ntersectorlales cuando el análisis geográfico

muestre,
ini*.t de manera oportuna a la Región Sanitaria zonas de riesgo o

ár"u, aon brechas de acceso a los servicios de salud'

iuullut u¡i¡tut técnicas a los establecimientos con bajo rendimiento en

la carga de datos para ¡dent¡f¡car debilidades para su me;ora'

óoái¿ínur. capac¡lac¡ones periódicas al personal local en la correcta

,t¡iii..¡J. dáisistema y la interpretación de los datos repoftados'

Á.".p.á.iál proceso'de regisiro de las USF' verificando la calidad de

los dátos rePortados. g
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POR LA CUAL SE APRUEBA LA .IMPLEMENTACIóN DEL SISTEMA DE

ilriónr.rlciOn v Cesrrót oe tre¡¡cró¡1 PRIMARIA DE LA SALUD (sIGAPs) DEL

pi¡r'r¡n ilML DE ATENCIóN PARA LA GESTIóil INTEGRAL DE LOs SERvICIOS

Oi Sll_Uo DEL ,RIMER Nn EL DE ATEN.¡óN, SE CoNF.RMA EL EQUIP6

i¡tñitó-o¡ nrvel cenrml, REGI9NAL Y LocALi Y sE ESTABLE6EN sus
FUNCIONES.

Asunción' 13 o"abril de 2026

Brindar asistencia técnica al nlvel local en la corrección de inconsistencias

o en la actual¡zación de mapas y registros reportados'

I¿.nt¡n*r. y analizar las zonas coñ ba¡a cobertura en conect¡vidad a

internet a nivel regional para fortalecer el SIGAPS'

ClátJ¡nui.on 
"f 

niel local estrateg¡as para la efectiva operativización de

la RIISS.
;il,p;; 

"" 
reuniones técnicas regionales presentando avances y brechas

OetectaAas en el monitoreo para su posible conección'

óáordlnar acc¡ones ¡ntersectoriales cuando el análisis geográfico muestre

;;;;; t¡*9" ; áreas con brechas de acceso a los servicios de salud
'¿".i 

i"r¡i,"|. .ü"f ¿" ai"n.¡ón para la búsqueda de fortalecimiento de la

RIISS.
rva]uár perióa¡camente el desempeño de 1os equipos !!il1t^-.tl 

l'

"ol¡a*¡¿n 
del sistema, elevando recomendaciones si fuera necesarlo'

;il;il; .i'*lá"-É irrormación georreferenciada para la toma de

aá.¡t¡o..., pf ."¡ncación de visitas domiciliarias y acc¡ones de seguimiento

en situaclón de riesgo.

ü"ñii"i* l" calidaá y consistencia de los datos ingresados en el Sistema

;;I.f"*..6¿u g.ttión de atención primaria de la.salud (SIGAPS)'

i"u¡*r. iu .uúaud 
-de 

los datos coordenadas' nombres' duplicaciones'

fechas y realizar las correcc¡ones necesarias'

b"*ái r..portus locales semanales y me¡suales de. cobertura' avance

i¡iti:'o*¡¿lé."gráfica y otros que tueran factibles de la plataforma'

Ér¡"¿.iiáá",t i¿cnlco'at peÁJnal local en el uso del sistema (corrección

i" ."orJáI"a"r, carga de formularios, f¡ltros, etc.), si fuere necesario.

qrtt¿lim, coñ ai@d ¡n@td, ¡¡dus¡lo, úntuú, 
'¿tÉñible, 

cútua(¡to f Fñc,b rm.

"6q.,;*,,t.,.a a" L 9f""r.""1 1864 - tezo"

Poder Eiecutivo
Ministe¡io de Salutl Ptiblica y Bienestar Social

Resolución S.G. N" l\QL -

normativas vigentes.

1, Gestión del Registro y Censo Territorial

Departamentos de Bioestadística' Obstetricia' Enfermería' PANI'

salud Bucodliüi iionmrDA, satud sexual y Reproductiva,

Patrimonio, Salud Indígena'

. Mon¡torear la calidad de los datos reportados de acuerdo a los programas

y/o informes de su área de competencia'

Artículo 11' Establecer las funciones de los integrantes del Equipo Técnico Local:

Primer Nive! de Atención según corresponda de acuerdo a las

tl
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"5*7,;*,,t",, a. a /. gL,r-"J, 1864 - tq?o"

Poder Eiecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bieneslu Sociol

Resolución S.G, No t0lL

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ,IMPLEMENTACIóil DEL SISTEMA DE

iñronuac¡ór y cEsrróN DE ATEN6IóN PRTMARIA DE LA SALUD (sIGAPs) DEL

pRIMER NIyEL DE ATENCIóN PARA LA GESIqN INTEGRAL DE LOS SERyICIOS

DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIóN, SE CONFORMA EL EQUIPO

iitñict-oe ñ¡veu c¡nrml, REGToNAL y L9CAL; Y sE ESTABLE6EN sus

FUNCIONES.

Asunción' 13 o"abrll de 2026

. Reg¡stro Nominal: Registrar en el SIGAPS a. todas las personas

tüi;;;;.n "l 
át.. dá cobertura, asegurando su incorporación

oportuna al registro del censo.
. e"á"t¡tra eeógráfica: Cargar y actualizar la información personal y

teágráRca de la1 personas éensadas, garantizando la exactitud del

áám'1c¡t¡o, comunldad, compañía o coordenadas geográficas'

. ttintenim¡ento de Daios: Actualizar los registros de forma

p"iÁán..tu en casos de traslado, cambio de domicilio' derivación o

Pérdida.. best¡ón ael Establec¡m¡ento: Asegurar la actualización continua de

los datos del servicio de salud, incluyendo cartera de servicios'

infraestructura, equipamiento y mobiliario'

2. Análisis Estratégico y Vigilanc¡a Sanitaria

. Análisis de Riesgo: Analizar periódicamente los datos y mapas,para

iO"nt¡n.u, zonas de baja captáción, embarazos adolescentes o áreas

de riesgo geográfico Y social.
. áúsq;¿dá nlc¡va:'Promover acciones de búsqueda activa de

é.ttJnt.t, niños en edad vacunal, personas con enfermedades

árónicas, con discapacidad y adultos mayores' . . .

. üüiiá"i¡i r'raterno-Perinatal: Contribuir a la vigilancia med¡ante

la ídentificación temprana de riesgos y la articulación oportuna con

otros servlcios de la red.
. pian¡ncac¡ón Local: Fomentar el uso del s¡stema como herramienta

áe-ñ;t'óo integrando los datos del SIGAPS en la planificación local

de salud.

3. Calidad de ta Información y Reporte

. Integridad del Dato: Verif¡car la calidad de los reg¡stros ingresados

án eí s¡stema, corrigiendo duplicaciones, inconsistencias o errores

detectados.
. iiiái."t ¿. Gestión; Apoyar la generación de informes y tableros

de control con información froveniente del sistema para la toma de

decisiones.
Flujo de
necesidad
directrices

Información: Reportar de manera mensual o según

lái-¿utot consoliiados al nivel regional, según las

vigentes.
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"6q.,;.*,,t-,-"a » t ¿. 9L"¿"""/, 1864 - lBZo"

Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pública y Bienestar Sociol

Resolución S,G. No

POR LA CUAL SE APRUEBA tA IMPLEMEilTACION DEL SISTEMA DE
TNFORMACIóN Y GESTIóN DE ATENCTóN PRTMARTA DE LA SALUD (SrcApS) DEr
PRIMER I{IVEI DE ATENCIóN PARA LA GESTIóN INTEGRAL DE LOS SERVICIOS
DE SALUD DEt PRIMER NTVEL DE ATENCIóN, SE CONFORMA Et EQUIPO
TÉcNIcO DE NIVEL CENTRAL, REGIONAT Y LOCAU Y SE ESTABTECEN SUS
FUNCIONES.

Asunción, ,[3 a" abril de 2026

. Comunicación Técnica: Mantener comunicación permanente con el

n¡vel regional para informar sobre dificultades técnicas, casos crít¡cos
o necesidades de apoyo.

4. Ét¡ca, Capacitación y Promoción

Confidencialidadr Garant¡zar de forma irrestricta la confidencialidad
y el resguardo de la información personal y sensible de los usuarios,
conforme a las normas legales del MSPyBS.

Educación at Usuario: Brindar información y orientación a las

familias sobre la importancia del control periódico en la Unidad de

Salud de la Familia.
Desarrollo Continuo: Participar activamente en las capacitacíones,
supervisiones y activ¡dades de mon¡toreo convocadas por la Región

Sanitaria o el Nivel Central.
Uso Normativo: Fomentar el uso correcto y sistemático de los

formularios del SIGAPS en todos los procesos de atención.

AÉículo 12. Establecer que la ¡ncorporac¡ón dispuesta por la presente Resolución no

afecta la vigencia de otros sistemas informáticos sanitarios, los cuales

deberán articularse progres¡vamente conforme a los princ¡pios de

integración, interoperab¡lidad y no duplicación de información.

Artículo 13. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARIA TE nÁn was¡tcttux
MINISTRA

L6L

/ na/l!^
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